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GUARDIA CIVIL Comandancia de Cáceres
IV CARRERA POPULAR SOLIDARIA “VIRGEN DEL 

PILAR 2014”

P R O G R A M A Y REGLAMENTO

La Comandancia de la Guardia Civil de Cáceres organiza con motivo de la festividad de la 
Virgen del Pilar, Patrona de la Guardia Civil, la IV Carrera Popular Solidaria “Virgen del Pilar 
2014”.

LUGAR: La prueba tendrá lugar en las instalaciones deportivas de la Diputación Provincial de Cáceres 
de “El Cuartillo”, a las 18:00 horas del VIERNES 10 de octubre 2014. 
PARTICIPANTES, CATEGORIAS Y DISTANCIAS: Abierta a todos los deportistas (categoría infantil y 
juvenil  a través de adulto responsable).  Las categorías se asignarán según el  año cumplido por el 
corredor en 2014. Se establece un mínimo de 10 atletas para cada una de las categorías. Si no se 
alcanzase  este  número,  pasarán  a  la  categoría  inferior.  Plazas  limitadas  por  riguroso  orden  de 
inscripción.

CATEGORIAS NACIMIENTO DISTANCIA HORA
INFANTIL Hasta 12 años(2002 →) 750 mts 18:00 h.
JUVENIL 13-17 años (1997-2001) 1500 mts 18:15 h.
SENIOR > 18 años en adelante Cross corto 4000 mts 18:30 h.
SENIOR > 18 años en adelante Cross largo 8000 mts 18:30 h.

DORSALES: Previa inscripción, a retirar desde 1h. antes de la prueba en dichas instalaciones.
CRITERIO: Popular no competitivo y SOLIDARIO con cronometraje oficial a cargo del Comité de Jueces 
de la Federación Extremeña de Atletismo.  Se donarán alimentos por participante al  BANCO DE 
ALIMENTOS DE CÁCERES en colaboración con la empresa CARREFOUR.
CLASIFICACIÓN:  Según  tiempo  cronometrado  en  categorías  INFANTIL,  JUVENIL  Y  SENIOR 
masculina y femenina
INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: En tienda PULSACIONES.NET y a  través de correo electrónico: 
jesusgonzalo@guardiacivil.es o  argonzalez@guardiacivil.es  o llamando al  teléfono: 927 628150 Ext 
194, 134 o 230, indicando nombre, edad, distancia-categoria y talla de camiseta.
CUOTA Y PLAZO: Al objeto de poder sufragar los gastos de logística, la cuota de inscripción es de 5 € 
por participante senior. La fecha límite de inscripción será el martes 7 de octubre. El abono de la 
cuota se podrá realizar hasta el mismo día de la prueba 30’ antes del inicio de la misma.
PREMIOS: Trofeos y medallas a los primeros clasificados de cada categoría y a todos los participantes 
infantiles y juveniles (hasta agotar existencias) así como a los tres primeros del colectivo Guardia Civil;  
camiseta técnica conmemorativa y el sorteo de regalos de material deportivo.
LOGÍSTICA: Se podrá hacer uso de los vestuarios y duchas de las instalaciones del Cuartillo. Asistencia 
sanitaria  a cargo de  DYA Extremadura.  Se tiene previsto un vehículo de apoyo  para guardaropa. 
Avituallamiento: agua, refrescos y bebidas energéticas. Rogamos a todos los participantes y familiares 
que utilicen los contenedores y colaboren en la conservación del entorno. Acabada la prueba se tiene 
previsto ofrecer un pincho de confraternización (lugar por determinar) durante el cual se hará entrega de 
los premios y sorteos.
COMITÉ DE PRUEBA:  A  criterio  razonado  de  la  Organización,  será  motivo  de  descalificación  los 
comportamientos  antideportivos,  la  participación  sin  dorsal  o con uno diferente  al  entregado por  la 
comisión, el deterioro del entorno, la no realización del recorrido completo, un significativo mal estado 
físico…..
RESPONSABILIDAD: El  hecho  de  inscribirse  en  esta  competición  supone  la  aceptación  de  este 
reglamento.  La  participación  en  este  evento  está  bajo  la  responsabilidad  y  propio  riesgo  de  los 
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participantes. El participante en el momento de la inscripción manifiesta encontrarse físicamente apto 
para el evento. La organización declina toda responsabilidad de los daños que los participantes puedan 
ocasionar durante la prueba, causarse ellos mismos o derivar de ellos a terceros. 

LA COMISIÓN ORGANIZADORA
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ANEXO 1
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